
   
 

 
Les informamos que se ha observado una errata, que procede señalar, en el documento 
“ACLARACIÓN – 25 078” publicado el pasado 9 de junio de 2025: 

Donde dice:  

“Se aporta información adicional respecto al contador actual, que debe sustituirse con el 
suministro objeto del contrato del expediente de referencia:  

Contador actual Modelo CVM-E3-MINI-ITF-485-IC” 

Debe decir:  

Se aporta información adicional respecto al contador actual, que debe sustituirse con el 
suministro objeto del contrato del expediente de referencia:  

Contador actual Modelo CVM-E3-MINI-MC-485-IC 

Así mismo, procede aclarar información respecto del alcance del suministro que comprende el 
equipamiento eléctrico de las Cajas de distribución de superficie IP55 del Lote 1, debido a que se 
precisa la inclusión del siguiente elemento: 

1 ud. Transformador eficiente trifásico MC3 – 63A  
  

Cabe señalar que esta aclaración no supone modificación del importe unitario señalado en el 
documento “Anexo IX B – Lote 1” para “Caja distribución de superficie IP55”. Por ello, recordamos 
que el licitador deberá tener presente las instrucciones de cumplimentación del Anexo en cuanto que 
no podrá superar el importe unitario de ninguna de las partidas. 

 

EL PRESENTE DOCUMENTO PASA A FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL PLIEGO DE BASES, 
QUEDANDO AFECTO EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL CITADO PLIEGO. 
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